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Las evaluaciones acerca de la lista de postulantes a la Corte Suprema de Justicia no 

pueden ser más contradictorias. Unos dicen que la Ley de Comisiones de Postulación 

permitió atajar la debacle que avizoraba el control total de las cortes por parte de 

Roberto López Villatoro, más conocido como El Rey del Tenis y las huestes de Sandra 

Torres. Otros dicen que, al final de cuentas, la lista resultante confirma que la UNE de 

Torres y Justicia para el Cambio, de López Villatoro y Bonerge Mejía, son en efecto los 

que tendrán el poder real en la Corte Suprema de Justicia y las salas de la Corte de 

Apelaciones. 

 

Entre los entusiastas del proceso se cuenta Raquel Zelaya, de Asies, quien señala el 

frente conjunto que hicieron los rectores y los decanos de las facultades de Derecho de 

las universidades privadas, junto con los postuladores de las planillas 1 y 5 del Colegio 

de Abogados y Notarios y sus magistrados afines. Gracias a ellos y ellas, dice Zelaya, se 

contuvo exitosamente a los grupos que querían controlar al OJ. Inferimos que los 

grupos a los que la señora Zelaya se refiere son el Gobierno y el de El Rey del Tenis. 

Una versión más matizada proviene de fuentes del movimiento Pro Justicia, en donde se 

señala la defección de uno de los postuladores de la Planilla 5, quien apoyó a candidatos 

cuestionados. El Rey del Tenis, dicen estas fuentes, logró colar a varios de sus acólitos, 

pero también tuvo que aceptar la llegada de candidatos como Yassmin Barrios, Eugenia 

Villaseñor, José Arturo Sierra, Gabriel Medrano, César Barrientos, Yolanda Pérez y 

Thelma del Cid. 

 

Entre los escépticos del proceso circula la versión de que 12 de los nombres que serán 

presentados hoy al Congreso de la República son impulsados por la UNE y Justicia para 

el Cambio. Otros cuatro nominados, dicen estas fuentes, son fruto del acuerdo 

alcanzado entre el Movimiento Cívico (el de las manifestaciones pro Rosenberg), el 

movimiento Pro Justicia y el CACIF. Lo curioso es que los escépticos incluyen en la 

lista de El Rey del Tenis y de la UNE a José Arturo Sierra, quien tuvo una participación 

grande en la elaboración de la Ley de Comisiones de Postulación. De acuerdo con estas 

fuentes, hay 8 candidatos cuya filiación no está del todo definida. Entre este grupo se 

cuenta a Hilda Morales Trujillo, abogada de trayectoria feminista, pero que algunos 

grupos de derechos humanos cuestionan. 

 

Ahora corresponderá al Congreso decidir quién encabeza las cortes y es seguro que ahí, 

con la algarabía que ya desató la llegada del proyecto de presupuesto y la urgencia de 

que empiece a perfilarse la nueva junta directiva para el próximo año, no se extrañen de 

que este proceso se enrarezca aún más de lo que ya está. r de la mano que destruir. 


